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1. INTRODUCCIÓN 

 
Actualmente la normatividad nacional se encuentra encaminada a eliminar riesgos 
de contaminación que puedan afectar la salud de las personas, lo anterior, por 
medio de la aplicación de las buenas prácticas higiénicas y de seguridad. 

Dentro de la ejecución de los programas de saneamiento básico se busca, además, 
identificar las no conformidades que puedan presentar en las instalaciones de los 
establecimientos, para que dichos programas sean efectivos se debe dar un 
cumplimiento continuo y permanente de buenas prácticas higiénicas y de seguridad, 
asegurando así el bienestar y la salud de los trabajadores y visitantes del 
parqueadero. 

 
Toda persona natural o jurídica debe elaborar y desarrollar un Plan de Saneamiento 
Básico con objetivos claramente definidos y con los programas requeridos por la 
normatividad legal vigente para disminuir los riesgos de afectación de la salud de 
las personas. Este plan debe estar escrito y a disposición de la autoridad sanitaria 
competente; este debe incluir como mínimo los siguientes programas: 

 
1) Programa de limpieza y desinfección. 
2) Programa de manejo residuos sólidos y líquidos. 
3) Programa de control integrado de plagas rastreas y voladoras. 
4) Programa de abastecimiento de agua potable. 

 
2. JUSTIFICACION 

 
El objetivo principal del plan de saneamiento básico es establecer pautas para 
conseguir un desarrollo sostenible y mitigar impactos negativos sobre salud y 
seguridad de las personas y el medio ambiente. El plan abarca los programas y 
tareas que debe cumplir ALMACENAMIENTO Y CUSTODIA LA PRINCIPAL S.A.S 
y brinda las herramientas necesarias para el logro de los objetivos sanitarios. 

 
La mayoría de los sistemas de gestión están construidos bajo el ciclo "PHVA": 
Planear, Hacer, Verificar y Actuar, cuya finalidad es desarrollar una estrategia que 
permita la revisión permanente y el mejoramiento continuo del plan en todo el 
proceso y así alcanzar los objetivos propuestos. 

 
3. OBJETIVOS 

 
3.1. OBJETIVO GENERAL 

 
Socializar y comprender la importancia de implementar un Plan de Saneamiento 
Básico, estándares del manejo de higiene, limpieza y desinfección en las 
instalaciones del parqueadero, garantizando la eficiencia y eficacia del manejo 
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integral de los residuos generados por el establecimiento y buscando el bienestar 
de trabajadores y visitantes en cumplimiento con los lineamientos legales a nivel 
nacional. 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Definir los procedimientos básicos requeridos para disminuir los riesgos para 
la salud de los trabajadores y visitantes del parqueadero. 

• Implementar el programa de limpieza y desinfección de las instalaciones 
locativas del parqueadero. 

• Implementar el programa de manejo de residuos sólidos y líquidos en las 
instalaciones del parqueadero. 

• Desarrollar el programa de control de plagas rastreras y voladoras para todas 
las instalaciones del parqueadero. 

• Desarrollar un programa de abastecimiento de agua potable para las 
instalaciones del parqueadero. 

• Determinar la realización del seguimiento de cada uno de los programas que 
componen el plan de saneamiento básico, para dar cumplimiento a las 
actividades contempladas en dichos documentos. 

4. ALCANCE 

Este documento pretende integrar los programas de limpieza y desinfección, 
residuos sólidos y líquidos, control de plagas y abastecimiento de agua potable, 
como parte de un plan de saneamiento básico implementando buenas prácticas 
higiénicas para  Calle 64 A N° 10-96 Villanorte Tunja Boyaca 

 
Comprende: 

 
1) Programa de limpieza y desinfección. 
2) Programa de manejo residuos sólidos y líquidos. 
3) Programa de control integrado de plagas rastreas y voladoras. 
4) Programa de abastecimiento de agua potable. 

 
 

5. IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 
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• Área: 4000 m2
 

• Área para parqueo de vehículos: 4000 m2
 

6. CONDICIONES GENERALES DEL PLAN DE SANEAMIENTO BÁSICO 
 

6.1. CONTROL EN INSTALACIONES FISICAS: 
 

• Inspeccionar goteras en los techos de las oficinas. 

• Revisión y limpieza de canales y bajantes. 

• Limpieza de paredes. 

• Limpieza y desinfección de baños. 

• Orden y aseo en las áreas de trabajo. 

• Presencia de focos de infestación de plagas. 

• Control de plagas rastreras y voladoras. 

• Sifones con rejillas. 

• Limpieza y desinfección de equipos de cómputo. 

• Limpieza y desinfección de escritorios, mesas y sillas. 

• Limpieza del área de parqueo. 

6.2. NORMAS DE HIGIENE Y SEGURIDAD EN LAS ÁREAS DEL 
PARQUEADERO: 

 

• No comer, beber o fumar en áreas de almacenamiento de vehículos. 

• Usar tapabocas en presencia de visitantes del parqueadero. 

• Colocar avisos sobre las prácticas de higiene (lavado y desinfección). 

• Lavarse y desinfectarse las manos después de ir al baño. 

• Descargar los sanitarios una vez sean utilizados. 

• Uso de la dotación en las instalaciones de parqueadero. 

• Uso adecuado de los elementos de protección personal. 

• Todo el personal del parqueadero debe tener exámenes médicos 
ocupaciones de ingreso. 


